
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 5 ABR 2021VISTO:

El Documento DE-1066-01708388_2 (NI), y;

CONSIDERANDO:

RESOLUCiÓN N0 157

Que en las actuaciones de referencia el agente Pablo Ezequiel MARSE (Código N0 14.017)
solicita se lo exima dei registro de ingreso y egreso a esta Administración Municipal, establecido por
Decreto D.M.M. N° 02026/10, por estrictas razones de servicios.

Que la Dirección de Personal informa que ei agente revista en esta Administración, en calidad
de Personal Permanente con funciones de Asistente Profesional, Categoría 16 _ Agrupamiento
Profesional, dependiente de la Dirección Despacho General de la Secretaría de Asuntos Hídricos y
Gestión de Riesgos, subrogando la Categoría 23 - Agrupamiento Administrativo.

Que la Secretaria de Asuntos Hidricos y Gestión de Riesgos no presenta objeciones a losoiicitado.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo
pertinente cuyo objeto disponga eximir de registrar su ingreso y egreso, por las razones expresadasprecedentemente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

R E S U EL VE:

Art. 1°: Eximir al agente Pablo EzequielMARSE (Código N0 14.017), de registrar su ingreso y
egreso a esta Administración Municipal por estrictas razones de servicios.

Art. 2°: Remitir copia a la Dirección de Personal. Cumplimentado, archívar .

.P.N. Nicolás Daniel Ai
Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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